
Asesoría Letrada de Gobier 

EXPEDIENTE No: 404211 1 
INICIADOR: MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS - 
ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA 
EXTRACTO: SI DECLARACION DE UTILIDAD PUBLICA INMUEBLES DE 
REALIC0.- 

DICTAMEN ALG No i2Wi 2, 

SeÍior Ministro de Obras y Servicios Públicos: 
Remito a Ud. las presentes actuaciones, 

habiendo procedido al análisis desde el punto de vista estrictamente jurídico del Proyecto de 

Ley obrante a fs. 17, siendo dicha intervención la que le compete a este Órgano Asesor, en 

virtud de lo dispuesto por la Ley No 507. 

Por el mencionado proyecto de Ley se 

propicia la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación de las áreas que 

resulten necesarias, de cuatro inmuebles situados en el ejido de la localidad de Realicó, La 

Pampa para la realización de la obra "Evacuación de excedentes hidricos locales e 

interjurisdiccionales de la localidad de Realicó". Dicha obra será ejecutada por la 

Administración Provincial del Agua dependiente dicho Ministerio. 

Habiendo realizado el precedente análisis 

técnico jurídico y sin que ello implique opinión o dictamen sobre la materia propuesta, este 

Órgano Asesor entiende que una vez efectuada la correspondiente corrección ortográfica y 

gramatical, correspondería la prosecución de las actuaciones. 
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